
 
 

ASESOR SINOMINA 
CÁLCULO AMORTIZACIÓN DE INFONAVIT 

 
El descuento de Infonavit en SINOMINA se calcula aplicando cualquiera de estas 
3 opciones: 
 
 a) Un porcentaje fijo sobre SDI  
 b) Una cuota fija en pesos 
 c) Un Factor  de descuento en Veces UMA  
 
La opción, se determina al momento del crédito, más una parte proporcional del 
Seguro de daños de $15 pesos bimestrales, ajustándose al período de nómina 
(semanal, catorcenal, quincenal) y los Días Pagados. 
 
 
Caso: Cuota Fija en Pesos: 
  Se asigna una cantidad mensual fija.  
 
 Procedimiento de cálculo en SINOMINA:  
 
  Obtención de Datos para el Cálculo: 
 
   Cuota Fija Mensual  Importe asignado en el Catálogo de 
       Trabajadores 
 
   Días del Bimestre   (Fijo o Promedio Bimestral) 
   Periodo    (Semanal, Catorcenal, Quincenal). 
   Días Pagados    (7, 14, 15) 
   
  Formula Cuota Fija: 
 
    Días del Bimestre (Ejemplo): 59 
   ( / )       2 
   ( = )  Días Promedio Mes   29.5 
     
    Cuota fija mensual:   $ 1,300 
   ( / )  Días Promedio Mes   29.5 
   ( X )  Días Pagados (Ejemplo)  7 
 
   ( = )  Retención INFONAVIT  308.4745 
     
    Redondeo a 2 decimales  308.47 
  
  



 
 

 
   Seguro de daños de vivienda: 
 
    Monto del seguro:   $ 15 
   ( / )       60 
   ( X )  Días Pagados:   7 
   ( = )  Retención seguro de daños: $ 1.75 
  
 
 
Obs: El Cálculo de SINOMINA puede ser más exacto ya que únicamente aplica 
redondeo al resultado final del Cálculo. De igual forma, el resultado de SINOMINA 

es el más similar al del SUA . 
 
En caso de variación versus cualquier otro método de Cálculo, es necesario 
expresar todos los decimales de cada resultado parcial en el Cálculo comparativo. 
 
 
 
PARAMETRO: DÍAS DEL MES PARA DESCUENTO EN CUOTA FIJA/VECES 
 
SINOMINA cuenta con 2 Opciones a elegir: Fijo y Promedio Bimestral 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



 
 

Promedio Bimestral 
 
  

Para coincidir bimestralmente con el SUA, Seleccione Promedio Bimestral 
en: Quincenal/ Mensual / Catorcenal 

 
Aplicar, únicamente en caso de que su Nómina sea: 

Quincenal 
Semanal (SEMANA MONTADA) 

 
No aplicar para aquellos casos en donde se prefiera que la Amortización 
sea siempre igual a lo largo del año. 
 
En caso de cambiar el Parámetro, posterior al Primer Bimestre, será 
necesario ajustar por única vez las diferencias al final del Año 
  

 
 
Fijo 
 

Se puede Aplicar en cualquier periodo de Nómina 
 
La Amortización será la misma cada semana del Año. 
 
No coincidirá bimestralmente con el SUA,   
sin embargo coincidirá al final del año. 


